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de la Delegación e Industria, por
Lis personas o entidades usuarias
de instalaciones situadas en esta
p rovincia, definidas en la forma
siguiente, por el articulo 37 del ci-
tado Reglamento, tal y como que-

Circular núm. 39 	
dó redactado por Decreto de 26
de junio de 1936:

	

En uso de las facultades que 	 a) Las escuelas nocturnas, ci-

	

' me confiere el artículo número 56 	 n emalógrafos, teatros y toda cla-

	

del vigente Reg lamento de Insta- 	 se de salas de espectáculos o de

	

laciones Eléctricas Re cep toras, 	 baile, cualquiera que sea Su ca-aprobado Por Decreto de 5 de ju- pacidad.

	

Ho de 1953 y de a cuerdo con la 	 b) Los cafés, restaurantes, ho-

	

Dro P uesla del Sr. Ingeniero Jefe 	 teles, asociaciones, sociedades ca-

	

de la Del e gación de I ndustria de 	 sinos, estaciones de ferrocarril, es-

	

la provincia, he resuelto que a 	 lablecimientos comerciales y toda

	

Partir de la fecha de 
pub licación 	 clase de locales donde se reuna

	

de esta Ci rcular en el BOLETIN 	 público, cuando su instalación

	

OF ICIAL de la provincia, se pro- 	 eléctrica requiera contador, de po-

	

ceda a 
la comprobación periódi- 	 tencia igual o superior a 2.000

ea correspondiente al arlo en cur- Vaii0S, o, en Caso de no haber

	

so, de las instalaciones eléctricas 	 contador el régimen normal de di-

	

situadas en locales de pública 	 cha instalación corres pondiente aconcurrencia. 

	

Dicha inspección 	 todos los receptores de funciona-

	

d
eberá ser solicitada dentro del 	 miento simultáneo sea de 20 o másPlazo de un mes por instancia am perios por conductor activo.

	

dirigida al señor Ingeniero jefe.) 	 A efectos de a plicación de es-1

fa Circular, no serán considera-
dos corno locales de p ública con-
currencia, las fábricas y talleres
y las clínicas médicas.

La Delegación de Industria, pa-
ra la realización de los menciona-
dos servicios aplicará los hono-
rarios contenidos en la tarifa H
del artículo 86 del vigente Re-
g larnenio de v erificaciones eléc-
tricas (a p robado por Decreto de
5 de diciembre 'de 1933) en sus
dos escalonamientos de 30 y 65
p esetas, según se trate de instala-
ciones de potencia inferior o su-
perior a los 4.000 watios.

Dichos honorarios irán incre-
mentados por los gastos proba-
bles de d es p lazamiento y estan-
cia, siendo obligación de los in-
teresados, constituir en la Pa-
gaduría de dicha Delegación, y
de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo número 91 del citado
Reglamento, un depósito previo
por el importe a p roximado de di-
chos honorarios y gastos, sin
que en caso de que se juzgara
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prenden la buena fe y el dinero de
os destinatarios.

Madrid 22 de diciembre de 1953. i

Director General, losé Gar- I

cía Hernández.

oportuna la práctica de alguna
inspección extraordinaria en lo

que resta de dflO se devenguen
por ello, nuevos dzrechos.

Las comprobaciones, que al
amparo de lo dispuesto en está
Circular se efectúan en escuelas
nocturnas de carácter oficial, no
devengaran cantidad alguna en
concepto de honorarios, abonán-
dose sólo los gastos de estancia
y desplazamiento.

La Delegación de Industria de

a provincia, podrá ordenar el ce-

se del suministro de electricidad
a aquellas instalaciones que, in-
cluidas en los apartados a) y b)
de esta Circular, no hayan sido
objeto de solicitud del reconoci-
miento indicado, o bien a las que,
como consecuencia del dicta-
men del personal técnico en,
cargado de la inspección, resul-
ten no reunir las condiciones de
seguridad reglamentarias y pue-
dan por tanto constituir un peli-
gro.

Córdoba, 7 de enero de 1954.
—El Gobernador Civil, !osé Ma-
ría Revuelta Prieto.
fr
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Dirección General de Adminis-
tración Local

Amonestando públicamente al Se-
cretario del Ayuntamiento de
Artana (Castellón), don losé
María Pastor Ferrer, por su
conducta desaprensiva.
Llegadas a conocimiento de es-

te Centro directivo determinadas
referencias de que el anteproyec-
to de Reglamento del Montepío
de Administración Local, redacta-
do en 1952 habia sido divulgado
en edición privada de su texto li-
teral, sin autorización de Organis-
mo alguno competente, se han
efectuado las oportunas compro-
baciones de las que resulta:

1.° Que el Secretario en pro-

piedad del Ayuntamiento de Arta-
na (Castellón), don José María
Pastor Ferrer, ha dirigido una cir-
cular, cuya tirada se hizo en la im-
prenta administrada por la exce-
lentisima Diputación Provincial de
Castellón, dirigida a los Secreta-
rios de Ayuntamiento anunciándo-
les el evto, contra Reembolso
aproximado de veinticinco pese-

tas,-de un ejem p lar del antepro-
yecto y del recibo de su importe
para justificación en cuentas.

2.° Que el ejem p lar enviado
por el interesado constituye un fo-
lleto de veinticuatro páginas en
cuarto conteniendo el texto literal
del anteproyecto de Reglamento
del Montepío, que se•elaboró en
1952, y que en la fecha en que en-
vió la circular a sus compañeros
habla sido ya redactado y remiti-
do al Consejo de Estado el pro-
yecto definitivo, que contiene Pro-

fundas modificaciones respecto al
divulgado indebidamente por el
interesado.

Teniendo en cuenta que los he-
chos reseñados implican una evi-
deote conducta desa p rensiva del
funcionario respecto a sus com p a-
ñeros de Cuerpo, con presumible
animó de lucro injustificado.

Esta Dirección General, en

deber de velar por la austera con-
ducta de los funcionarios de Ad-
ministración Local, y ante la ne-
cesidad de atajar la difusión de
prácticas viciosas de esta índole
ha resuelto:

1. 0 Amonestar -públicamente al
Secretario del Ayuntamiento de
Artana (Castellón), don José Pas-
tor Ferrer por su conducta desa-
prensiva, amonestación pública
que se hará constar en su expe-
diente personal, sin perjuicio de
las sanciones de otro orden que
pudieran serle impuestas.

2.° Prevenir a las Corporacio-
nes y a los Secretarios de Admi-
nistrac I ón Local respecto a la re-
cepción de publicaciones de esta
índole que con etiquetas equivo-
cas o invocando supuestas razo-
nes -de compañerismo o de inte-
rés colectivo, posiblemente sor-

iludiencia Provincial de Cardona

Núm. 4.339
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administra tivo , ha acor-
dado admitir el recurso número 65
de los de este alío, interpuesto
por doña Mariana MárQuez Cana
les, contra resolución dictada por
el Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial, en reclamación
número 37 1953, formulada con-
tra la no admisión por la Oficina
Liquidadora del Impuesto de De-
rechos reales de Montoro, sin el
pago del citado Impuesto, de cier-
to documento de cancelación de
hipoteca a favor del Pósito de Vi-

Ilafranca de Córdoba, y que se pui'

bli q ue dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pad

ra conocimiento de los que tuvie,
ren interés directo en el asunto y
quisieran coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento a lo acorda
do, expido el presente en Córdo.
ba, a veintitrés de noviembre de
mil novecientos cincuenta y tres.
—El Secretario, Pedro Víbora.

Núm. 4.624

Anuncio oficial
El Tribunal Provincial de lo Con

tencioso-Administrativo, ha acoro
dado admitir el recurso iniciado
por el Procurador don Ramón
Giménez Roldán, en nombre y re'
presentanción del Banco Español
de Crédito S. A., contra acuerdo
del Ayuntamiento de Bujalance que
declaró en estado de ruina parcial
la casa número 3 de la calle Cal'
vo Sotelo de dicha localidad Si

que se publique dicho acuerdo
el BOLETIN OFICIAL de ta Pro'
vincia, para conocimiento de lo9

que tuvieren interés directo en el
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asunto y q uisieran coadyuvar en él
-a la Administración.

.Y•en cum p limiento de lo man-
'dado, expido el presente en Cór-
doba, a doce de dic i embre de
mil n ovecientos cincuenta y tres.—
El Secretario, Pedro Víbora.

Núm. 4.643
Anuncio oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
lencioso-Administrativo, ha acor-
dado admitir el recurso número
<32 del corriente año, iaterpuesto
Por don Nicolás Cruz Cuenca,
contra resolución dictada por el
Tribunal Económico Administrati-
vo que desestimó reclamación
formulada contra la Administra-
ción de Rentas Públicas. – Asimis-
mo ha acordado se p ublique su
ad misión en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovineia, para conoci
miento de los que tuvieren interés
d irecto en el _asunto y quisieran
coad y uvar en él a la Administra-
ción.

Y en cu m p limiento a lo manda-
do ex p ido el presente en Córdoba,
a di e ciseis de diciembre de mil
novecientos ci ncuenta y tres.—E1
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 4.644
Anuncio oficial

. El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo, ha 

acor-dado a dmitir el recurso número 67
de los de este año, interpuesto
Por la Sociedad Financiera y Mi
nera, S. A., contra resolución dic-tada por el Tribunal Económico
Administrativo, referente a liquida-
ción practicada por la Administra-
ción de Rentas Públicas por elco

ncepto de Minas.— Asimismoacuerda su pub licación en el BO-LET1N OF ICIAL de la Provincia,Para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el asun-
to y quisieran co adyuvar en él a

L

la Administración.
Y en cump limiento a lo orde-nado, ex pido el presente en Cór-doba, a dieciseis de diciembre de

mil novecientos ci ncuenta Y tres -—EI Secretario, Firma ilegible.

Administración de Rentas Públicas de
la provincia de Córdoba

Negociado de Industrial - Capital

Circular núm. 43
Confeccionada la Matrícula de

Industrial-Capital para el ejercicio
de 1954, se hace saber a los in-
dustriales comprendidos en la mis-
ma, que dicho documento se en-
cuentra ex p uesto al público por
término de diez días, en las Ofici-
nas que ocupa esta Dependencia
en la Delegac ion de H icienda
(Gran Capitán), a fin de que pue-
dan informarse de su clasificación
y formular, en su caso, las recla-
maciones que estimen pertinentes
a su derecho.

Córdoba, 31 de diciembre de
1953. -El Administrador de Ren-
tas Públicas, A. Vilar.—V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, L. Vela
Hidalgo.

Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de Cabra (Córdoba)

Núm. 7
Se pone en conocimiento de to-

dos los cultivadores de este tér-
miao municipal, que confecciona-
nados el Padrón de Contribuyen-
tes que ha de servir de base para
el repartimiento sobre las tierras
incluidas en el mismo, para sufra-
gar los gastos del Servicio de Po-

. licía Rural para el próximo ejerci-
cio de mil novecientos cincuenta
y cuatro, de acuerdo con la le-

gislación y normas vigentes; que-
da expuesto en las' Oficinas de
esta Secretaría, por término de
ocho días, contados desde el
siguiente en que aparezca pu-
blicado en el 50LETIN OFICIAL
de la Provincia, debiendo los inte-
resados presentar las reclamacio-
nes que estimen procedentes, den-
tro del citado plazo, de acuerdo
con las normas que rige esta En-
tidad.

Por Dios, España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Cabra, veintinueve de diciembre
de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Jefe de la Hermandad,
Firma ilegible.

Hospital Militar de Córdoba
, JUNTA ECONOMICA

Núm. 75
Hasta las doce horas del día die-

ciocho del corriente, en primera
convocal n ria, y hasta la misma
hora del día ventiuno, en segunda
convocatoria, se admiten ofertas
de víveres'y artículos con destino
a este Establecimiento.—Informa-
ción de artículos y condiciones en
la Administración de este Hospital.

Córdoba, nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

Magistratura del Trabajo de
Córdoba número 2

Núm. 27
Cédula de notificación

En p rovidencia dictada con fe-
cha de hoy, en el expediente
contencioso número 265-50, se-
guido ante esta Magistratura a

instancia de Teresa Silgado Ca-
banillas, y contra don José Luis
Aldecoa Valle, vecino de Bilbao,
y cuyo actual paradero se ig-

nora, se ha acordado se dé
traslado por cédula, al demanda-

. do señor Aldecoa Valle, de la
tasación de costas causadas en
dichos autos, y en su virtud a con-

* tinuación se inserta la expresada
tasación, para que en término de
cinco días pueda el interesado
mostrar su conformidad o reparos
que estimen pertinentes, bajo el
apercibimiento de que transcurri-
do dicho término se le tendrá por
conforme.

TASACIÓN DE COSTAS

Reintegro del papel invertido,
32'50 pesetas.

Derechos de Magistratura, artí-
culo 6.° apartado a) en relación
con la O. M. de 9-12-950 (primer
período), 25'00 pesetas.

Total: 57'50.
Importa esta tasación de cos-

tas las figuradas 57'50 pesetas,
salvo error u omisión.

Córdoba, 29 de diciembre de
1953.—E1 Secretario, Emilio Oran

-de.–V.° B.°: El Magistrado de
Trabajo, Rafael Puya Serrano.
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,AYUNTAMIENTOS

CORDOBA

Núm. 4.744
Sección de Fomento

Solicitado por don José Ma-
ría Quirós Fernández, el tras-
fado de su fábrica de anuncios
luminosos en Córdoba, del
'Campo de San Antón, al nú-
mero uno, de la calle Mateo
'Murria, que lleva anexo la de
motores eléctricos con poten-
cial total de 7 C. V., se advier-
te que durante el plazo de diez
días, contados, a partie del si
guiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el
BOLETINI OFICIAL de la pro
vincia,, los interesados puedan
producir las reclamaciones que.
debidamente razonadas, a sus
derechos convengan.

Córdoba, veinte y tres de di •
Cimbre de mil novecientos
cincuenta y tres.—E1 Alcalde
accidental, Firma ilegible.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 45

Por acuerdo del Ayuutamiento,
Pleno se saca a Concurso-Subas-
ta el Servicio de Pasaje del Río
Guadalquivir en la Barca propie-
dad de este Ayuntamiento de
acuerdo con el artículo treinta y
siete del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

A este Concurso-Subasta po-
drán concurrir todos los varones
mayores de edad, que reunan las
condiciones necesarias para po-
der contratar según las disposi-
ciones vigentes y sean aptas para
poder prestar el mencionado ser-
vicio en la forma y condiciones
citadas para ello.

Las condiciones para dicho
Concurso-Subasta están de mani-
fiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento los días hábiles du-
rante las horas de oficina, a partir
de la publicación de este Edicto
hasta el día catorce del:actual:mes
de enero: 	 . •.

Este Concurso-Subasta se ce-
lebrará en esta Ca sa Consistorial
el dia QUINCE DE ENERO, a las
trece horas, en que se procederá
a la apertura de los Pliegos pre-
sentados y se hará la adjudica.
ción provisional del mismo al que
reuna mejores condiciones econó-
micas y personales para dicho
servicio.

Los que deseen tomar parte en
este Concurso-Subasta presenta-
rán sus proposi dones en Pliegos
cerrados a partir de la fecha de es-

te Edicto hasta el día CATORCE
del actual, a las catorce horas de
dicho día anterior al señalado pa-
ra dicho acto, florido en dichos
pliegos la cantidad con que han de
contribuir al Ayuntamiento por la
prestación de dicho servicio y
comprometiéndose-a prestarlo en
la forma establecida, durante los
días hábiles y horas de oficina de
Id Secretaría de esta Corporación
Municipal para la entrega de las
prc posiciones.

El rematante de dicho servicio
percibirá por la prestación del
inismo los d. rechos de Pasaje de
personas, caballerías, ganados y
vehículos que a continuación se
indican:

a) Por el Pasaje de una perso-
na que sea vecino o hacendado de
este Municipio, 0'20 pesetas.

b) Por el Pasaje de una perso-
na forastera del Municipio, 0'50
pesetas.

c) Por el Pasaje de una caba-
llería de cualquier clase o especie
cuyo propietario sea vecino o ha-
cendado del término, 0'30 pesetas.

d) Por el Pasaje de una caba-
llería de cualquier clase o especie
cuyo propietario sea forastero del
término, 0'75 pesetas.

e) Por cada cabeza de ganado
de cualquier clase o especie sea
el propietario vecino, hacendado
o forastero del término, 0'15 pe-
setas.

f) Por cada bicicleta indepen-
diente de la persona que la con-
duzca, 0'10 pesetas.

g) Por cada motocicleta inde-
pendiente de. la persona que la
Conduzca, 0,50 pesetas.

Este Servicio será adjiinicetao al

Concursante que ofrezca más can-
tidad al Ayunia.niento por la pres-
talón del mismo y que a juicio

de tu Corporación Municipal re-
una mejores condiciones persona-
les para prestarlo y ocupará Iß
Casa Habitación propiedad d el
Municipio situada al pie de la Bar-
ca y las Tarifcis f indas para oLho
Pasaje.

Este Servicio se contrata sólo
por el año mil novecientos Un-
cuenta y cuatro, reserválidose la
Corporación Municipal 1/41 anun-
ciarlo para mil novecientos cin-
cuenta y cinco en la forma que
estime conveniente.

Almodóvar del Río, a dos de
enero de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro.- El Alcalde, A. Ro-
dríguez.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.780.
Don Pedro Márquez Buenesta-

do, Juez de Instrucción de
este Partido.
Por la presente, ruego a to-

das las autoridadjes y encargo
a los agentes de la Policía ju-
dicial, practiquen diligencias
en la busca de un carro de los'
llamados de escalera, ruedas,
nuevas, y pintadas de azul, va-.
rales con pletina en su lado ex-
terior y yugo de madera,
tricula Belalctizar número 369,
con placa de la Diputación Pro-
vincial número 1.126, sustraí-
do el día 23 del actual de 11.11fi
calle de Belalciizar„ donde lo-
tenía su dueño Rafael Muñoz.
Perea, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la persona en
cuyo poder se encuentre si no
'acr)edita su legítima adquisi-
ción; pues así esta acordado.
en sumario que. instruyo con el
número 102 de 1953.

Dado en Hinojosa derDuque.
29 de diciembre de 1953.—Pr
Márquez.---E1 Secretario, Firma
ilegible.

IMP. PROVINCIAL .—CORDOBA
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